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| Mancomunidad de Servicios La Vega

Expediente n.2: 37/2025

Procedimiento: Crédito extraordinario financiado mediante bajas por anulacién.

ANUNCIO

Antonio Garrido Zambrano, Presidente de la Mancomunidad de Servicios La Vega,
HAGO SABER QUE:

Celebrada Sesion Ordinaria de la Comision Gestora Intermunicipal, de fecha 20
de enero de 2025, de la Mancomunidad de Servicios La Vega, por el que se
aprueba inicialmente el expediente de modificacién de créditos en la modalidad
de crédito extraordinario para financiar gastos de inversién, mediante bajas por
anulacion.

Habiendo finalizado el plazo de exposicién publica del expediente por un plazo de
quince dias, contados desde el siguiente a su publicacién en el Boletin Oficial de
la Provincia nimero 17 de 27 de enero de 2025, sin que se hubieran presentado
alegaciones y de conformidad con lo previsto en los articulos 49 y 70.2 de la Ley
Reguladora de las Bases de Régimen Local y las especialidades del articulo 17.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, el presente acuerdo,
se eleva a definitivamente aprobado, procediéndose a la publicacién integra de la

modificacién presupuestaria, para su general conocimiento

ACUERDO DE LA COMISION GESTORA INTERMUNICIPAL

Considerando que la Presidencia dicté Providencia en la que ordenaba incoar
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expediente de modificacién créditos bajo la modalidad de Crédito Extraordinario
financiado mediante bajas por anulacién

Considerando que se emitié Memoria de la Presidencia en la que se especificaban
la modalidad de modificacién del crédito, la financiacién de la operaciéon y su
justificacién.

Considerando que se emitid Informe Juridico, nimero 2025-0006, sobre la
legislacién aplicable y el procedimiento a seguir.

Considerando que se emitié Informe de control permanente, nimero 2025-0007,

sobre modificacién de créditos.

Considerando que se emitié Informe de Estabilidad Presupuestaria, nimero 2025-
0008.

Realizada la tramitacién legalmente establecida, habiéndose dictaminado
favorablemente por la Comisién de Vicepresidentes, se propone a la Comisién
Gestora Intermunicipal la adopcién del siguiente,

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar definitivamente la modificacién de créditos del Presupuesto
en vigor, en la modalidad de crédito extraordinario para financiar gastos de
inversion, mediante bajas por anulacién, expediente n.2 37/2025 como sigue a
continuacién:
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Alta en presupuesto de gastos

Aplicacion Descripcion Créditos Crédito Créditos finales
, iniciales extraordinario
Progr. Econo
mica
162 62400 RSU. 0,00€ 333.960,00 € 333.960,00 €
11 o,
Inversion
Transporte RSU
TOTAL 333.960,00 € 333.960,00€

Esta modificacién se financia mediante bajas por anulacién, en los siguientes

términos:

Baja en Presupuesto de Gastos

5.303.971,00 €

Aplicacidn Descripcion Créditos Bajas por Créditos
iniciales anulacién finales
Progr. | Econémica
1623 22500 Tributos 5.303.971,00 € 333.960,00 € 4.970.011,00 €
0 estatales
TOTAL 333.960,00 €

4.970.011,00 €

Ademads, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el
articulo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el
que se desarrolla el Capitulo primero del Titulo sexto de la Ley 39/1988, de 28

de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que
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son los siguientes:

e El cardcter especifico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad
de demorarlo a ejercicios posteriores por los siguientes motivos: al estar el
presupuesto prorrogado no se han incluido las partidas correspondientes a
capitulo 6.

e La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito
destinado a esa finalidad especifica, que se verifica en el nivel en que esta
establecida la vinculacién juridica.

Contra el presente Acuerdo, conforme al articulo 171.1 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo se podrd interponer directamente, en el plazo
de dos meses, recurso contencioso-administrativo, en la forma que establecen
las normas de dicha jurisdiccién, de conformidad con el articulo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdiccién Contencioso-Administrativa.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el articulo 171. 3 Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposiciéon de dicho recurso no
suspendera por si sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.
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